
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 593-4- 2796668 – 2795134
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 060-GADIMCD-23

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TREINTA DE
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves treinta
de marzo de dos mil veintitrés, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Magister Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del Cantón, calificada por el
Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Licenciado
Fricson George Tenorio, Señora Mariana Herrera García, Señor Holter Rivas Ronquillo y
Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EN
PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO INMEDIATO DE
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN EN PREDIOS URBANOS DEL CANTÓN DAULE. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 03 de abril de 2023

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 061-GADIMCD-23

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TREINTA DE
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES
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El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves treinta
de marzo de dos mil veintitrés, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del Cantón, calificada por el
Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Magister Lucía
Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Señora Mariana Herrera García y
Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EN
PRIMER DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE CUALIFICA EL
CONTROL DE LAS MOTOCICLETAS QUE CIRCULAN EN EL ESPACIO PÚBLICO
CANTONAL DE DAULE”. Esto se aprobó con diez votos a favor y un voto en blanco.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 03 de abril de 2023

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 062-GADIMCD-23

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TREINTA DE
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves treinta
de marzo de dos mil veintitrés, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón, calificada por el Doctor
Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Magister Lucía
Fuentes Fajardo, Señora Mariana Herrera García, Señor Holter Rivas Ronquillo y Abogada
Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER
DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN
Y COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR LA CONSTRUCCIÓN DE
OBRAS EFECTUADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con once votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 03 de abril de 2023

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 063-GADIMCD-23

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TREINTA DE
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves treinta
de marzo de dos mil veintitrés, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón, calificada por
el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Magister
Lucía Fuentes Fajardo, Señora Mariana Herrera García, Señor Holter Rivas Ronquillo y
Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EN
PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN,
DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN, RECAUDACIÓN Y
REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE ACABALA Y DEL IMPUESTO A LAS
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS
MISMOS EN EL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con once votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 03 de abril de 2023

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)


